
Expediente: 4458/25
Carátula: GPAT COMPAÑIA FINANCIERA SAU C/ ORELLANA PEREZ CONSTANZA GABRIELA S/ SECUESTRO PRENDARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 02/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GPAT COMPAÑIA FINANCIERA SAU, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 4458/25

*H106028676843*
H106028676843

JUICIO: GPAT COMPAÑIA FINANCIERA SAU c/ ORELLANA PEREZ CONSTANZA GABRIELA
s/ SECUESTRO PRENDARIO. - EXPTE Nro. 4458/25 - Juzgado Civil en Documentos y
Locaciones VI

NOTA ACTUARIAL: En 01 de septiembre de 2025, se reciben los presentes autos. Se reserva y no
se provee por falta de documentación original.- Asimismo el poder y la documental adjuntada no
tienen firma digital.- Secretaría.- MWP 4458/25

Actuación firmada en fecha 01/09/2025

Certificado digital:
CN=PRADO Ana Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27266383733

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/04/2026 - 01:11:48


